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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA ED 1 T 0 R I A L . ' 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto LA 
que sean á instancia do parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Utmis-
maspero los de interés particular pagarán dos rea-

Jes por cada linea de inserción • 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes; órdenes y anuncios que hayan de in-
•erjtarse en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Rtal orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, iSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, levado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; íu»-ra de ella 14 rs. al mes; 36 d trimestre; 71 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscririones en Al.drid en las oficinas-del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, twjo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con incusion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—LJn numero suelto i reales. 
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PARTE OFICIAL. 
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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

c»»»i''inotyU'. ««.FnoHij.'q a n t o j e ".ovw 
S. M. íá B é l í i nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
i u importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

i li-iin* iujn* <ol no* r.lií'v 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo los cuales ha de sacarse 
á pública sttbasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre. Illescas 
y Getafe. 

1.* El contratista se ob' iga á con 
ducir á caballo de ida y vuelta desde 
Illescas á Ge ta fe la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
escepcioa de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes d i r i 
gidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros des
tinos. 

2 / La obstancia de 22 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser | 
recorrida en ó* horas ! 2 minutos, y las ' 
de entrada y salida en los pueblos del ¡ 
ttánsito y eslremos se fijaran en el 
itinerario que f;rme ta Dirección gene 
ral de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicia. 

o.* Por los retrasos cuyas causas ( 

DO se justifiquen debidamente se exigirá 
al contratista en el papel cor re ; pon-
diente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta de | 
esta especie podrá rescindirse el contrato, | 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño dn 
esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballería* 
Mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la línea á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de To
ledo 

5.* Es condición indispensable que 
I03 conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 / Será responsable e. contratista 
de ia conservación en buen estado de 
laj maletas en que se conduzca la co r 

respondencia y de preservar esU de la 
humedad y deterioro. 

7.* Será obligación del c mlratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
pri-cio establecido en el reg amento de 
postas vigente. 

8 . a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi 
nistración, es ta , para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel. 

9 . a La cantidad en que quede r e 
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Toledo ó en la del Correo central. 

10 El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio él servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobados superior de la 
subasta. 

1 1 . Tres, meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si 
se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederáe á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causasque impidiesen un nuevo remate, 
0 hubiera que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas ba 
jo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com-
promis i, si así lo creyera conveniente 
Ó.hubierj quien lo s licitara. 1 os tres 
meses de despedida, cualquiera que sea 
la époea en que se haga u n í ve/, termi
nado el contrato, empezarán á coularse 
desde el dia en que se reciba la comu -
nicacion. 

1 2 . Si durante el tiempo de este 
c nlralo fuese necesario variar en parle 
la linea designada y dirigir la cor res -
p udeucia por otro ú otros \ untos, se
rán de cuenta del contratista los gastos 
quees ta alle.rac'r.nocasione, sin derecho 
á indemnización alguna'; pero si el n ú 
mero de las espediciones se aumentase, 
ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parle 
correspondiente de la asignación, á p ro -
r a ' a . Si la línea se variase del to lo , el 
contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguieules al en 
que se lo dé el aviso, si se aviene ó no 

á ©ntinuar el servicio por la nueva l i 
nea que se adopte: en caso de negativa 
quida al Gibierno el derecho de subas 
tar nuevamente el- servicio de ,ue se 
t r a a . Si hubiese necesidid de suprimir 
la Inea, el Gobierno avisará al o n t r a -
lista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este 
dencho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gateta y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Madrid y Toledo y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugir ante los Gobernadores de dichas 
provincias y Alcaldes de Illescas y Ge-
tafe. asistidos de los Administradores 
de Correos dé los mism >s puntos, el dia 
4 de ju l io próximo, en el local que s e 
ñalen dicha* Autoridades y hora de las 
doce de su mañana , 

1 4 . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 8 6 0 escudos anua • 
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta s u m a . 

1 5 . Para presentarse como l i d i a 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Toledo, ó en 
cualquiera de las subalternas de Rentas 
de Illescas y-Getafe, como dependencias 
de dicha Caja genera l . la suma de 8 6 
escudos en metálico, ó s u equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cua l , concluido el acto del remale, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor poslor, que 
quedará en dep sito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del cont ra to . 

1 6 . Las preposiciones S 2 harán en 
pliego cerrado, expres ' in l se por letra 
la canl iJad en que el licitador se c o m 
pro nete á preslar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de p e r s m a 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la caria le. pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito preveuido en la condición an
terior, y una certificación espedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del pro-
ponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena con lucia y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio 
que licita. 

17 . Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente déla subasta durante 
la t u e lia hora, anteri ir á la fijada para 
dar principio al ac to , y una vez en t re - I 
gados no podrán ret irarse. 

18 . Para eslender las proposiciones 
se observará la fórmula s iguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc-
>cbn del correo diario (jesde Illescas 
>á Getafe y vice versa por el precie 
> d e . . . . . escudos anuales, bajo las c o n -
>dicienes contenidas en el pliego a p r o 
b a d o por S. M.> ' 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. 

19 . Abiertos los pliegos y 'eidos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remato , declarándose e*te en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la a p r o 
bación superior, para lo cual se remit i 
rá inmediatamente el espediente al Go
bierno . ^ 

2 0 . Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empa te . 

r Mil < , ,'.,,,¡¿1 f — .¿im\ 
2 1 . Hecha la adjudicación p a r l a 

Superioridad, se elevará el contrato á 
escnlura pública, si iodo de cuenta del. 
rematante los gastos dé su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente para la 
Dirección g e n e r a ' de Correos. 

2 2 . Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar , ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno....13 1 0 j 

2 3 . El rematante quedará sujeto á I 
lo que previene el a r l . 5.° del R^al de - ' 
cre&i de 27 de febrero de 1852 , si no 
cumpliese las con liciones q m deba lle
nar para el otorgamiento de la escr i tu
ra , ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale . 

2 4 . Cualesquiera que sean tos r e 
sultados de tas proposiciones q u e se h a -
p a n , como igualmente la forma y c o n 
cepto de la subas ta , queda siempre r e 
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no defi
nitivamente el acta de remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio 
púbüco. 

Mal r i J 2 3 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Subsecre ta r io Valero y Sot>. 
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" S i e ü l S D l S E C C I O T J T " 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DEMADRlD-

Sección de Administración.—Negocia
do 6."—Propios y arbitrios. 

Con objeto de que los Ayuntamientos 
de esta provincia puedan ajustarse en la 
tramitación de los espedientes de arr ien
do de los a r b i t r i o s especiales que les e s 
tán autorizados, y en la redacción de los 
pliegos de condiciones para la subasta de 
los mismos á las disposiciones vigentes, 
he acordado publicar á continuación la 

Real orden de 25 de febrero de 18G7, 
que declara voluntario el uso de los pe
sos y mecidas que arriendan las espresa-
das corporaciones. " ' 

Madrid 5 d* junio de 1868. 
nJ'Bl Gobernador, 
J . I g n a c i o B e r r i * . 

>*n» 9'. .(ni 
-*V»pto oi'ifiimt 

Real orden que se cita. 

Ministerio de la Gobernación d e l n ¡no. 
-KfcdmiJH&lracioo local—negociado l.° 
—Por el Ministerio de Hacienda se dice 
al de la Gobernación en 17 dé enero úl-
tfinó li| j s í ^ i é ™ : ^ 1 f t C m ó ; Sr .-^-tíelfla-
do cuenta á la Reina (Q. I). G.) del resi* 
podiente instruidofíiv ta*1)ireccioriigeJie-? 
mi' do Contribuciones) ¡con molido (i.- i,i 
R«al orden espedida por él Ministerio del 
digno cargo de V. Ií. , p a r a q u o se infor-
mft.ace.fxa de una comunicación del Go
bernador de est.i provincia, que propone 
la" prohibición de las empresas,' asocia
ciones, corredores y demás que puedan 
dedicarse á especulaciones; de pesar y 
medir . en perjuicio de los arrendatarios 
de fosAyuntamientos. En su consecuen
cia, y—Vi-to el decreto de las Cortes de 
6 de agoUo da . 8 1 1 , restablecido en 2 
de febreio d« 1857, aboliendo varios de
rechos.de o i ígen feudal—Vista la ley de 
l4 ;(5ejulfe de "184^, niamdando : que el 
Gobierno suprimiera en el presupuesto 
de t '845, i¡os oficios ó cargos de i.i-l m e 
didor, lonja, corredU'ía, peso real y. d e -

ble prohibir la existencia de empresas, 
asociaciones, corredores y demás que 
pudieran dedicarse a especulaciones que 
lengón por objeto facilita" las transaccio
nes, facilitando á la vez l o s j e s o s y me
didas para ellas. -Considerando que si 
la modificación indicada (induciría bene
ficio á las Muuicip.ili 'ad-s, aumentando 
sus ingresos por medio devl arbitrio su
primido, ocosionaria en cambio danos de 
consideraron á la generalidad de los 
ciudadanos, restableciendo las trabas 
abolidas v privan lo al Tesoro de los in
gresos que le proporciona la liberta 1 en 
el ejercicio de las industrias.—Conside
rando, por último, qile la existeoúiade 
esta libertad no ;-s un obstáculo para que 
la Administración del Estado adopte, co
mo cuestión de orden público y por tan
to de su competencia, aquellas medidas 

y fidelidad en los pesos y medidas; Su 
jilagestad, conformándose con las razo
nes espuestas por la Dirección general.d» 
Contribuciones, se ha servido mandaí 
que se informe negativamente, como las 
tengo el honor de verificarlo, la consuta 
de que se trata.—Y habiéndose confor
mado la Reina (Q. D. G.) con el'preinser
to informe, ha tenido á bien mandar si 
ponga en conocimiento de Y. E. para si 
cumplimiento, y como contestación á si 
oficio de 29 de setiembre último.—Dio. 
garde II V. K.muchos años.—Madrid 2 j 
de feurero de l #6 l—Gonzá l ez Brabo.rr 
Señor Gobernador.de esta piovincia. 

eecto las siguientes advertencias para 
linar su cometido, evitando todo per-
jicio á los interesados: 

1 . ' La resista es personal, y será por 
I mismo inútil toda gestión que Uenda.á 
pesenlarse los parientes , apoderados ó 
eicarga los, en lugar de loa que por la 
le/ deben verificarlo. 

2.* En dicho ac to , además de la fe 
de existencia y estado, eo : su caso, ha de 
presentarse el documento Ó Real1 despa
cio original que cpncede el derecho á la 
jubilación, ret iro; cesantía ó pen-ion, y 
lánominílla que la Contaduría facilita á 
cada interesa :o para identificar su per
sona mensualmente ant-i los picadores. 
Jf'i i r * í í & p é 8 A velisteftaalde-
ben entregarse sin dejar en blanco en los 
encabezamientos, como muchas veces su
cede, la clase á que corresponden los in-

owxondozcan á garantizar la exactitud t emados , ni~su letra y número.» lo cual 

Q U I N T A SECCIÓN. 
OOflTADU&lA, DE HACIENDA PUBLICA DE IA 

PROVINCIA DÉ! MADB1D. 

Rentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
la formación de la nómina de cargas do 
justicia por rentas vitalicias que se satis
facen en la Tesorería de Hacienda públi
ca, de la provincia, respectiva al primer 
semestFO del presente ano, los in tensa 
dos ó sus apoderados se servirán presen
tar en la misma Contaduría, situada éo 
a casa Mulada del Platero , calle de Pro-

(Mirawm!"nÚm'. 2, piso segundo, en los 
nmsi .que 'bajo cualquiera denominación , l i e z P'imeros titas del mes de julio pró-
recavoran . s o b ^ e l / p e s o 6 la medida, | ¡ 7 , • xirüo, esctiptij tos1 festivos, v de diezde5-
bertUindo á los pueb os de estos grava; 
nieoes y proponiendo e! medio de/indem
nizar á los poseedores de ¿quedos c r-
gos.—Vistos los Reales" decretos de ?3 r 

de mayo de 1845 y de 20 de odlíibrelde 
Í 8 5 2 , relativos á la contribución indos-
trtal, publicado el primero en virtud de 
laaulorizaciou concedida al Gobierno por 

a ¡ley de presupuestos del misino ano. 
—¡-Considerando que la supresión do los 
gravámenes qu.e. recaían sobre el peso ó 
a medida acordada por la l-y de 1S42, 
ué'iína consecuencia ..e lo ya establecí-
do 'ene l decreto de las Cortes dé 1811, 
por cuyo artículo 7.° quedaron abolidos 
los privilegios llamados esclusivos, pri
vativos ó prohibitivos. — Considerando 
que las Reales oí dones de 7 de agosto de 
1 8 i 7 , de l o de abril do 1849 y 27 de 
febrero de 1861., citadas en la comunica
ción de ese Ministerio, declarando que 
los' particulares en sus transacciones pu
dieran valerse de Tas p'eSá'á'iy medidas 
propias ó agenas¿ no hicieron otra cosa 
quer rendir e l debido homenaje á los 
principios. consignados ,en las leyes de 
18.11. y iS't-2, y á s u precepto, que tuvo 
por obielo libertar al tráfico, al comercio 
y á la inuusliia de las trabas y gabelas 
que pudieran entorpecerlos.—Conside
rando que ^conforme'á ' a s disposiciones 
que regulan la contribución industrial y 
de comercio y á las leyes ya citadas, lo 
do ciudadano espafiol ó esiranjero que se 
inscriba en matricula y satisfaga la cuota 
correspondiente tiene derecho á ejercer 
cualquiera de las industrias no profesio
nales comprejrKJJda^enlas tarifas.—Con-

. siderando que por esta razón, sin modi
ficar la legislación existente, no es posi-

la uoanaua á las tres de la tarde , las fes 
de existencia de los .sugetps; por cuyas 
vidas se impusieron dichas rentas, asi 
como también las.de todos los percepto
res que cobren por apoderado. 

t u ellas han de eslampar los menores 
párrocas, indispens.tb'eimnle, el nombre 
y apellidos de padre y madre dé los es
presados vitáíicislas y el punto de la fe
ligresía donde habitan: firmarán (Stos las 
par.¡das, y por el que no sepa ó no pue
da lo hará otra p rsona á su ruego y pre
sencia; Vendrán con el V.° U.° del Alcal
d e del pueblo ó Inspe.clordel ban ioen la s 
capitales de provincia,, sello de la parro
quia y que usen estas aulorida ¡es, y fe
chadas con la de 5i> de este mes de junio 
en adelante; todo según lo dispuesto por 
la Direcc on general de Contpbilidad de 
20 de setiembre de 1855. 

Madrid 5 de junio de 1868.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

f l l ñ V oi l i f i in i ' .h 

Revista de julio de 1868.—-Clases pasivas. 
Cumplienilo el Gobierno de S. M. (que 

Dios guarde) con lo ordenado en la ley 
de presupuestos de 25 de julio do 4855. 
se sirvió disponer en Real orden de 22 
de agosto d i mismo año que todos los 
individuos que perciben haberes pasivos 
se presenten en los meses de enero y julio 
de cada año en las Contadurías de las 
provincias donde radiquen sus pagos en 
acto de revista, cou la.; formalidades que 
alli se designan. 

En su consecuencia, y acercándosela 
época de la segunda revista semestral 
del año actual, ésta Contaduría de mi 
cargo ha dispuesto dar prinepto al acio 
el dia 1.° úe julio inmediato, haciendo al 

consta en la referida nominilla; en el 
concepto de que no se admitirán sin di
chas formalidades, por el entorpecimiento 
y dificultades que cu otro caso ofrece la 
revista , con daño de las mismos que 
acuden á pasarla, y desean, con razón, 
delenersft lo menos posible. Cuando los 
interesados no sepan firmar ó so hiden 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecútala 
á su ruego otro le sü misnu clase, con 
la declaración de no percibir otros habe
res de fondos del Es ta lo , provinciales ni 
municipales. 

. i Con las mismas: formalidades de 
;beai justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasan lo. la r e 
vista ante los señores ContaJores.de Ha
cienda pública si residen en capitales d-) 
provincia, ó de los señores Alcaldes en 
otro caso, asi como ante los represen
tantes de S. M., los que con Real ticen 
cia permanezcan ó residan en el extran
jero 

5.* Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos espresado .deben cuidar 
de que en la certificación que se les'fa 
cuite de haber pasado la revista se es
prese la locha del documento que.conce
de el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (lodo en letra y no ou 
guarismos, y la autoridad por quieu so 
halle espedido , pues de otro modo no se 
les admitirá como justificación bastante. 

6 / Las fes de existencia espedidas 
por*'los señores cu r as párrocos han de es 
presar^ después dsi nombre y apellidos 
de los interesados, el nombre, apullido v 
deslino do los causantes de-quienes pre
cede, la pensión, fechadas desde; 1.° de 
julio en adelante y no an tes : deben te
ner el V.° d.° de los Alcaldes. 1 aspecto-
res de vigilancia ó de los gefes militares 
respectivos, y citar la calle, piso y nú 
mero de la habitación de los interesa los1; 

7." Por disposiciones superiores se 
hallan exceptuados de presentarse! en re
vista los individuos de clases pasivas qué 
estén investidos del carador de Senado
res, Diputados, Gefes de administración, 
Coroneles y .Magistrados; pero deben jus 
tificar su existencia par medio de oficio 
escrito de su puño y letra, dirigí lo á es
ta Contaduría, en que espresen la ca le 
y casa donde habitan, el haber anual que 
disfrutan (en letra) y por qnfi' concepto, 
la fecha de la órden'de concesión, y qu 
no perciben otro algunodefondos del És 
lado, provinciales ni municipales. Cuan 
do el interesado se* halle en impésibili 
dad de escribir lodo el oficio por si. pue
de hacerlo otro d e la misma clase, es 
presando quién sea en la ante-lírmí ó al 
margena 

8 . a Habiendo pretenrJido hacer uso 
de tal derecho varios cesantes y j u b i a 
dos que no le tienen, fundándose en ha 
ber sido Geíes de provincia, la Contadu
ría no cree por demás advertir que G^fes 
de administración son ios qu - tienen Real 
despacho firmado por S. M., requisilado 
competentemente, y no los que son nom 
brados de Real orden, cualquiera que 
haya sido su sueldo. 

9." Los que siu corresponder á d i -

. 0 ^ 1 4 l9 f t i fla
chas clases tengan imposibilidad íí>ica 
absoluta de presentarse en revista, ac re 
ditada con certificación de facultativo, lo 
manifestarán asi á la Cmtaduria por 
medio de un oficio en el cu .i cr»rsi*»nen 
también las señas de sus habitaciones 
para que se vaya rerisilarleí á domi
cilio Al efecto deben conservar en su 
poder los mismos documentos qu* ha
brían de exhibir si dicha imposibilidad 
no existiera. . 

10. Como la Contaduría tiene un tér-
mino limitado para cumplir el servicio 
de que se trata, no puede detenerse en 
él mas allá de los días que se de s loan á 
cada clase, y advierte por lo mismo que 
pasados rstos, dará cuenta á 11 superio
ridad de los individuo? no revistados, 
suspendiendo los pagos de sus haberes 
basta que obtengan rehabilitación, pró-
Tiaa_la& formalidades que se exigen para, ^ 
tales casosw i./i'K» . iwm¡i37<ik 

1 1 . Cuando sean varios los enmp^r-
tioipes á una pensión, todos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar la formalidad 
de aquel acto. 

\t. En el caso de que los menores 
de edad nrrpiwian pr u n t a r s e en revi*-<_ 
ta coi: sus tutores y curadores reconoci
dos ju llciíUmenle como lale3. se acompa
ñarán las fes de vita espedidas por los 
señores curas párrocos, con el V.° B." y 
sello de lo< gefes de los colegios en don-

><] e se e n c u e n r o r r * ' O 3 1 7 i A i 
15. Habiéndose observado en la úl-

t*ma revista pastda que sin embargo de 
lo prevenido en la disposición I . se p r i -
se.ntaron a'gunas personas suponiendo 
ser los mismos interesados no siéndolo, 
y otras que hallándose fuera de Madrid 
justificaban como existiendo en la corté,'' 
se advierte que todo fraude que se des 
cubra en lo sucesivo será sometida á la 
acción de l o s j r i b u i ^ e s n a r a ^ p c le pe
nen según las disposiciones del Código. 

14. Los dias señalados para d c h a 
revista son los siguientes: 

S a j ü V v e s y viernes 2 y ' 3 M e m . - E x -
clauslrados y secularizados de ambos 
sexo?, i ' . l ' . 1 

Sábado 4 idem. —Viudas y, pensionis
tas de señores Generales, nómina o.*; 
id o n d e .Marina, nómina 4¡.. , y las de 
secuestros dé los ex Infantes. 

Limes 6idtem.—Viudas y pensionistas' 
le señores Gefes militares comprendidos 
en la nómina 2;* 

Mirles T i lem. — Viudas y peosionis- I 
tas de subalternos, nómina 1 . a 

Miércoles .8 i lem.—Viudas v penslo* 
nistas d«l Moute-pio civd que figuran en 
la primera paite de la uórnina; cuyos ape
llidos empiezan por las letras A, R.C, I), 
E, y las de Jueces de primera instancia. 

Jueves 9 idem.—La misma clase, par
le 2 / de dicha nómina, letras F , G, II, 
1, J , L, Ll. 

Viernes 10 idem.—La tmisma clase^ 
parte 3 . " de la nómina, letras M, N, <>. 
P» Q» • a¡ (¡\: ¡ 

Sábado II idem.—La misma clase, 
l e l a s R. S. T , V, y Z . 

Lunes y martes 13 y 14 idem.—Reti
rados d.e Guerra y M riña de la clase de 
Gefes y plana mayor do idem ( torone- ' " ' 
les, Tenientes Corone les v Comandantes). 

Miércoles y jueves 15 y 16 i lem.— 
'Reliradoi de ídem de la clase dé¡subal-
ternoj (Capitanes, Tenientes y Alféreces). 

Viernes y sába lo 17 íy 18 idem.—Re-*1:1 

lirados de la clase de tropa (sargentos, 
cabos/.'soldados, músicos, armeros y de-
mas individuos que figuran como plana 
mayor de tropa). 

Lunes y martes 20 y 21 idem.—Jubi
lados* d*-.'tóifos los Ministerios. 

Miércoles y jueves 2 i . y 23 idem.— 
Ídem cesantes de idem. 

Madrid 5 de junio de 1 ^ 0 8 . — M w 
' Pastor y Maseda. 

• 
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S E S T A SECCIÓN. **ra 
: 

N T i L pROVlNClÁt, DE BENEFICENCIA D e 
MADRID. 

PLAZA DE TOROS. 
Ko la tarde del domingo 1 4 de junio 
1 8 6 8 se verifica va (si el tiempo d o Iq 

imp'de) una corrida da loros extraordi
naria á beneficio del Hospital geueral de 
esta corle. 

Presidirá.|a plaza la autoridad compe
tente.' Iflwubnto iU9t suü «onoOG 

Se lidiarán ocho loros de la tony acre
ditada ganadería de la testamentaria del 
gxemo. Sr . Duque 'dé Veragua, vecino 
aue fué de esta corte, con divisa encar-
nada y blanca. 

Z M a t f o m . - P i c a d o r e s : A los cuatro 
primeros toros Francisco Calderón y 
;uan Antonio Mondéjar, y á los cuatro 
úliimos.Ooofre Alvaréz y Domingo Gran-
da (el FrancéB). Habrá además dos r e 
servas, y en caso necesario se suplirán 
los de una tantía con la otra, sin que en 
el caso de inutilizarse los seis pueJa exi
girse que saldan otros.—Espadas: Anto
nio Sánchez (el Tato), Augel López Re
gatero, Antouio Carmona (el Gb'rditó) y 
Sajvador Sánchez (Frascuelo) , á ctfW 
cargo estarán las conesponti¡entes cua
drillas dé bantleriiieros.—Sobresaliente 
de espadas: Mariano Antón, sin perjuicio 
de banderillear lo.s toror que le corres
pondan:' • V 

El apartado de los toros se h irá é b i á 
Plaza el dia de la corrida, S la una de la 
tarde. Los billetes para verle desde los 
balcones del corral y toriles se espende
rán á 4 rs . en la Administración, conti
gua á las caballerizas', desde las doce y 
media en adelante. La Plaza estará acor 
nada y las banderillas ser^n de lodo lu
jo, construidas expresamente para esta 
función por el maestro don José Boduin. 
Las montnras'dc los caballos y atalajes 
de las muías serán de gala, 

fe*. cü »s 

| 

Se previene al público de órdey,, 
11 I - I , 1 1 1 • 

orden de la 

•OJIINJOQP OL í>T> «OBI 
autoridad: 

1.° Que nadie puede estar entre bar
reras sino los precisos opear los , ni bajar 
de los tendidos b isla que el úl linio toro 
esté enganchado al liro de las ínulas. 

2.° Queda prohibido arrojar á la 
Plaza cualquier objeto que ptíéda perju
dicar á los lidiadores ó~ interrumpir la 
lidia. 

' Que está también prohibido que 
los concurrentes se dirijan insultos ni 
improperios. 

4.° Que no so lidiará mas número de 
toros que los anunciados, y que habrá 
dispuestas banderillas de fuego y doce 
perros de presa para los toros que no en
tren á varas , seguo lo disponga la auto
ridad; pero advirtiendo que el t o ro j í 
quien se le echen no será reemplazado 
por otro ni podrá exigirse se a u m e n t e n 
número de perros. 

5.° Se prohibe terminantemente álos 
operarios que están entre barreras, Qqrao 
igualmente á los .del servicio interior, 

bienes embargados á don Jaime Safont y 
Uucji, vecino de Barcelona, en los autos 
áin>t¡nc;a de U sociedad t i l l a d a «La 
Peninsular.» sohre pa^o de mar.ivedis, 
procedente, «le. préstamo» y su remate se 
ba de verificar en dicho Juzgado¡e| dia 6 
de julio próximo venidero, á las.doce de 
su mañana, por la Escribanía riel ac tua
rio aM mismo don Nicolás do'Molla, has
ta cuyo acto estará de manifiesto el es^ 
pediente todos los dias no festivos, de 
ocho de la mañana á tres de la tarde, en 
la misma Escribanía, cade Mayor, núme
ro 7, bajo, y el pormenor de los bienes 
que se subastan con su lasacion es el s u 
^¿Wwifl ' jf lnoy orí ab oup OLNAIMIDNI 

Bienes muebles: e* Barcelona, en 294 [ 
escudos. 1 

Casa calle de trespalacro'é en id i , ' én 
: 51.300 escudos. 

Fabrica de papel en la villa de Casaljs, 
provincia de Tarragona, en 90.600 e s 
cudes. 

Tierra en la Aorta, distrito de Torre-

ídem calle de la Nieve, en id. , 6012 
escudos. 

aproximarse á estas ;pon el' objeto de 
arrancar banderillas,, quitar divisas ni ' T , ' , „ 
• M í r a l a Biaza pa ra recojer las. e B , , a s fcM'«Waa id. Ídem, 

6 ' ° Se prob.be en absoluto hacer I ^ f f ^ c u d u s . a O O , mdésimaa. 
aguas entre barreras, quedando s a i j » , ' , e f f l e n

f

l d ' *<l<U<,.%míemkdoB. 
los contraventores á las disposiciones 1 í ^ ™ e ú L , a P a ^ * i d , 2496 es-
marcadas en 7 de julio de 1863 que 1 - ^ W b i l f l ? i Á 

hibeo or inaren la vía" pública Tierra er, Locastell, d\slr\tó d e T o r r e -
ÍToJ)r,á;j(ijBUD i M e n b a r r a , Juzgado de Wn.J^ell^efc!4?o'tf 

para asistir a esta función. Casa en la llorta, id. id., en U¿ es 
La Éxcma. Junta provincial de Bene- C U ( 1 ( ) S 

I Ucencia, deseando emplear lodos los es - l d í i m L a Caslell del Seno, en id. ídem, 
•íperzos que su sagrado deber le impone 322 escudos.. 

I para con los' desgraciados enfermos qué l l l t j D 1 c a | i e Ancha, en id. id. , 186 es -

i -
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' ¿ ¡meoen el lecho del dolor, apela á las 
noples senlimienlos. del público y confia 
dbtener en favor de los pobres un recur
so mas par-:, los misrnos socorriéndolos 
ep sus oecesidaijies y aliviándolos cada 
dual con su óbolo; y al efecto li;:brá 
constantemente en el despacho de billetes 
una comisión de la Excma. Junta, en
cargada do recaudar y anotar las limos-
oas que se den en obsequio d; los acogí- . 
dos en el Santo Hospital General. 

Los señores abonados teñirán reserva
dos sus billetes en los dias. 8, 9 y 10 úc\ 
corriente raes, los que IÓ3 serán entrega- ' 
dos en el despacho de la calle de Alcalá, 
número 52, desde las uVz de la macana 
hasta el anochecer, previa la presenta
ción del documento que conserven en su 
poder para la renovación del abono. Los 
dias 11 y 12 se entiesarán en el mismo' 
despachólos billetes apartados á las per-r 
sonas que anticipadamente lo hayan jso-
licitailo en la Secretaria He la Excelenli-
sinia Junta prouinc al do Beneficencia, 
sita en el piso segundo del Gobierno civil 
de la'provincia; y en los dias 15 y 14 se 
abrirá lá venta pública de los billetes que 
resulten sobrantes 

La corriila empt-zará á las cuatro y 
media en punto. 

H(ÍU 

n 

Una música tocará antes de la función 
eu los ¡lii MI dios. 

' - • ' • - • 

PROVIDENCIAS J U D l C U l E S . 

I 'IFITI'M t ' nliri'uiWJouv'V n)§5 ol< chnl9l 
Juzgado de primera insíancia dd distrito 

deltkfllto.. t.»i.- ,; ovilll 
f o r providencia del s6nor J u p z de pri

mera instancia del distrito d e l Centro de 
esta córt^, se sacan á ptiblica subasta los 

Cudbs^m olí a i 

ídem id. de la Abadía, en U. id., 39 i 
escudos. 

I d e a » i a . d e S a o M r . , e o i d / ^ 6 
escudos. 

Huerto calle de San Francisco. 

mas. 
Total gei.erar, 231.763 escudos 1 1 ^ ' 1 " 

milésimas. 
Madr i l 6 de junio Je 1&38. -Nicolás" 

-mi ? n n a 7 é oih?v>b V){*m 'ib íns->ií>i 
I -1148 U «ol-i.^uldino uHntt«dfi9 v ft*i&o? 

Juigafa de primera instancia ¿Id distrito 
de la Universidad. 

j En virtud tle providencia del seoor domob 
Josó do Rio (í-ui/.al-'.z. Juez .Iií primara 
instancia del distrito de la Univeráidaitde 
esta corte, : refrendóla» del Escribano de •• 
actuaciones' don José Benito y Or%aczv;8aob 
Convoca por tercera vez á junta general»;»! 
de acreedores á los bienes del coheursadooh 
don Luis González Sánchez, vecino y del 
Comercio de esta capital, con estableo^ 
miento café calle'de Embajadores núrae-' ' 
ro 26 , para el nombramientodeSmdicos, 
y á fin de que tenga efecto la celebración 
del espresado aclo, se hastfnaladoiel 'íJiíín 
26 del actual, á tas doce de la mañana, • 
en la sala-audiencia deeste Juzgado; sitan o 
en el piso bajo en'quo lo está la de esle 
territorio, bajo apereibimienlo de quesea 
cualquiera el número dé aóreeáores queu^ 
toocurranf phr si ó por tn#li<f«le r ep ré - ¡G 
sentante legilimO y con loátíiulos^ustiíl-I.o! 
cativos D E S B 9 crólitos y la caotirladqua.ii 
representen, ! se éetebrará la ¡ulicatJaob 
junta y parará á los demás d'perjuicio-irl 
bofaí nay<j (fag^r.. ohwei iot ) ,s.!> .-;i->nsJc;:¡ ¿ 

• kttdridí % de junio de 1868.—El'Esk'M 
cribano; José Benito y Orga2. 

1 6 6 2 ^ d e * . ) 

Juzgado tíffihefa'inthMÜMlHárito • 
deíáLatirúnV * tixtó y 

ea 
Vich, 11.0 VlescuYdy M i l é s i m a s . 

ídem en ü e r a Lfo\ia)W5íd., 6880 es-
ú f r j ^ bb r.isj..hi,o.q uh Mip n i 

^tíim^eti-Torré's1 deis Frarey ;, en idera. 
>0.698 escudos 620 milésimas. 

Huerto llamado L'Horgraut, en Ídem, 
5530 escudos 430 milésimas, 
í ' íaehVid . ' ^^ lor t i ich , en id. ; 5 9 2 8 e s -
Cudos ¡ ^0 'mi lés imas . 

C a m p ó l a Itoqueta, en i d , 2338 escu
dos 258 milésimas. 

Ídem en la Terra de Sempera, en I 
idem, 2082 escudos 554 milésimas. 

ídem eu Eronleoberte, en id., 500 es 
cud0s250 mi lés imas 
! Terreno en la Tenaza, en id'.; 2158 W{ 

cud.'s J t o milésimas. 
Ídem en id. id. iuX 2256 escudos 400 

o r f i é i W I 
. Campo en la Guija, en id., 1761 escu
dos 438 milésimas. : i ' ' l 
: ídem detrás de la calle de San Fran
cisco, en id . , 5956 escudos 259 m u é - ' 
gimas; 

ídem en Pía LGraetl , en id., i 455 es
cudos 500 milésimas. 

Habitaciones calle de San Francisco! 
en 

idem, 397 escudos. 

ídem casa de Bajos, en ídem. 728 es-
cudos. 

ídem laftequena, en id., 675 escudos. 

Morales, 
uismio i 
cha 4 del actúa!, sesacaá 'pú Mca'sÚbas-
ta y. por el precio d e ' 5 ^ 8 e se 'uJos1W ; 

mllesunas en que fue retasado, un solar 
PÍÁJÍFÓ de^^tóameWárla^rJe 1 !^ Éü^'n 

nio Dafauce Soto, en esta corte y í t f W ' ) 

llc-Tfavesia de'lff-<lS&f^é; 8^&f¿Utfg%i 
el n ú m e r o 1 ^ antiguo; $fv%íeftó'ilá01 

la manzana 50, y coniprenrlc uní'aréa ] 

|df 521 metros cua;(Íradosb^de'rfníetfbs!,d^ 
ctro, equivalentes 4 U 2 PIES cuádrá'd&s !'Á , / : 

dccimelrosáo otro, para cuyo aejó se , ? Üá" K 

señalado el dia 10 del próximo jjíWé'f 
hofaSe las f iaoce dfe su mañana, en la 
audiencia del Juzgado, advirliéniosequ'á 
para tomar parle en el remate será pré-
ciso la consignación de 1000 rs. en la 
mesa del Juzgado, y que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de la tasa-
cion, estando en el ínterin de maniuesto 
en la Escribanía, los autos y pliego V " 

conJ.c ,ones b a j , el cual * a a a n c a et r e -

mate. 
11.13. _ , ^ . < • • 

Madrid 6 de junio de, 1868.—Gaveta-
no S o l a . - W * (P. de I>.) 

Audiencia territorial de Madrid. 

Habitaciones calle de San Francisco, r 0 n i a certificada.^- Sentencia.— Nú-, 
id. , 2575 escudos. » ¡J^K^£\alylila y corle de m W ' 
Ídem en Torre de Frarey de id., en'f ¿ g de mayo de 1868, vistos los autos 

s e g ú i W a b e l ' Jéz^aüo de 'primera Ibs-
lancti <U1 distrito del Hospicio de la mis
ma, entre parles , de la una, como de
mandante, don Cándido Uodrígucz v com-
T ¡i'ííioioF.í;;.); vt» < : í T 6 a n o e . 4 r i t u -..o&v 
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pania, y de la o t r a , como demandados, 
don Juao Carracedo y don José Andrés 
Salido, todos vecinos de esta corte, r e 
presentado el primero por el Procurador 
donEusebio Casaes y Castro, el segundo 
por el Procurador don Miguel Pérez Man-
silla y el Salido pur los eslra os del tri
bunal por su no comparecencia, sobre 
tercería de mejor derecho á varios car
ruajes y caballerías embargados al Salí* 
do a instancia de Garra 'edo. en cuyos 
autos ha sido Ministro ponente el señor 
don Francisco Fernandez Negrete: 

Resultando que en 25 de noviembre 
del ano último se dictó en estos autos 
sentencia definitiva é interpuesta apela
ción por don Cándido Rodríguez y com
pañía, se remitieron a esta superioridad 
donde se ha sustanciado con arreglo á 
derecho la segunda instancia: 

Considerando arreglada al resultado de 
autos la relación de los hechos que en 
dicha sentencia se hace y conformes á 
derecho los fundamentos en que la mis
ma se apoya. Y teniendo además presen* 
te lo dispuesto en el ar l . 5 1 7 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instacia la espresada, se téne la , 
apelada, por la que su declara no haber 
lugar «Via acción de tercería de dominio 
ínter puerta por parle de los demandante* 
don. Cándida Rodríguez y |compaüía, so. 
b r e los carruajes y caballos embar^aejos 
4 instancia de Carracedo , ni por consi
guiente al alzamiento de los indicados 
embargos, con ospresa condenación de 
costas á los demándenles . Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do, que se publicará en el Boletín, Diario 
y Gaceta de Madrid, por \a ausencia y 
rebeldía de don José Andrés Salido, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 1191 
do la referida ley do Enjuiciamiento ci
vil, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Lorenzo Cobo de la Torre .— 
Joaquín José Cervino.—Francisco Fer- j 
naodez, N e ^ e t e . - L u í s Vázquez Mon-

'•ho'j fijgg • .aloes •OI¡KI«.<1 oid 
Publicación.—La precedente sentencia 

fué Ir ida y publicada por el señor don 
Francisco Fernandez Negrete, Magistrado 
d é l a Sala tercera de esta Audiencia, y 
Ministro ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrándose sesión pú
blica en ella hoy 9 de mayo, aflo del sello, 
de que yo el Escribano de Cámara cerlí-
fico.—José M. de Quintas. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original que obra en los autos 
en que se ha dictado, y estos en mí poder 
por ahora, á que me remito, y de que 
certifico como Escribano de Cámara de 
S. M. la Reina en la Audiencia terri to
rial de esta corte. Y para que conste y se 
inserte en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, cumpliendo con lo mandado, libro 
la presente que firmo en Madrid a 20 de 
mayo de 1 8 6 8 . - José M. de Quintas. 

1657. 

don José María Miller, dictada á solici
tud de doña Rosa CisneVos y Balaguer, 
representada por el Procurador don 
Eusebio Casaes y Castro y do a Luis 
Knriqíié. Franco de Cisneros, représenla* 
do |)or el Procurador don Pallo Soler, 
¡se anuncia por medio del presente el 
fallecimiento de don An¿»el Franco Par» 
do, agente de Bolsa, de 48 afios. de 
edad, natural de Vinero, ocurrido en 
esta corte e l . d i a l i de diciembre ú l t i 
mo al parecer intestado, con el fin de 
que las personas que se crean con dere 
cho á heredarle comparezcan á usar de 
él en les dichos Juzgado y Lscribania 
dorante el término de 'Veinte dias, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
pa ra r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de junio de I 8 C 8 . — A m a -
ro.Lopez Borregero.—fosé María Miller. 

1 G ' 8 . 

(fttt&esD '»l- fiH/TTfrre leqiíd al nlid 'tft 
En ivir tud de provideBcia del señor 

don Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, r« fren-
dada del infrascrito. Escribano, sé sacan 
a la venia en pública sUbas'a, para 

•| atender al pago de costas y reintegro 
de patpcl, varias fincas1'rústicas pe r t e 
necientes á la testamentarla de don 
Cristóbal Gómez Magaña) sitas ¡enJ térw 
miiio déla viVia de Bar ajas,, que ha o sido 
tasadas en la cantidad 8 0 5 6 eseud s, 
para- cuyo, remate, im^-será,- doble y 
simultáneo en la audieucia de S. S r , sita 
en el pisó bajo en que lo esta la de este 
territorio y la del señor Juez de pr ime
ra instancia de Alcalá de Hedarés, se 
ha señalado el dia 5 0 del conieute , á la 
una de su tarde, previniéndose que 
hasta dicho dia se hallarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía canutar la , 
c a l e de Juan de Herrera, n ú m . f i 
principal izquierda, de nueve á tres de 
la tarde. 

cribario, Luis liscobár' 
1660. ( l \ de P.) 

-ui 
r. i i . 

Alcaldía 

sus créditos, bajo apercibimiento de no El sefior Alcalde de Colmenar Viejo 
ser admitidos de lo contrario. ! dará la mayor publicidad á este anuncio. 

Madrid 8 de junio do 1868 .— El Es- ! Becerril 5 de jnnio de 1860.—P. ()., 

I 1..S»"C«A^ILÜ ,_ ?' i Anastasio Fraile. 
>, « t f f - JUl . W M ' i 

constitucional de Valdcavero. 

El repartimiento de la contribución 
ten i toiial il«í este distrito municipal se 
halla concluido y de man fi sto en a S e . 
cretaiia de. sn Ayuntamiento, por término 
de ocho dias , para que los contribuyen
tes puedan enterarse y hacer las reelaw 
macaones que sean conducentes, y pasa
do djeho término no serán oídas. 

Valdeavero 6 de Junio de 1 8 C 8 . - E I 
Alcalde, Manuel Iiubto. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
. . . . . . . . . 

constitucional d« Manzanares 
el Real. 

Se baila concluido y de manifiesto al 
público por término de ocho dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
oir de agravio, el apéndice al amillara-
miento de esta villa, que ha de servir 
de base á la derrama de la contribución 
territorial del prókiuio ano económico de 
, 8 f * - « » - : ' . , So ^ l a . , p o n C l u i J n de : maaifiest,, cu 

I.o que se nnu: cia para conocimiento 
de les contribuyentes. -

Manzanares el Real 51 de mayOde 
1868.—El Alcalda, Serapio Martin. 

i |« ' 

Alcaldía constitucional de Arganda¿ 
El repartimiento de la coutribucisn 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo. correspofja*ÍénÍo,,a,l ano eco
nómico, de 18G8 á 1869. se Halla con - , 
cl&ido' y espuesto (n |Ü Secretaría dé| 
Ayuntamiento por término dé ocho dias. 
para que los contribuyentes que gusten 
puedan examinarlo durante dicho plazo. 

•) el cme,pasa(fo que sea tío se oirán rccla-
' maciones lde ningún ¿enero. 

Arganda 3 de junio do 1 8 6 8 , - E I Al
calde, José Cebrian. 

-<« Sol r(.T)'T n ).<!")" ibuase-w .eniii 

Madrid 3 de junio de 1868 .—Dona-
tót61éfo.-í665(P. d e l M 

N * .eobooj 

Juzgado de primera instancia^ distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 

\sta Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del sefior 
don Amaro López Borreguero, Juez de 
Taz é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano de actuaciones 

togado de primera inlaicia del distrito, 
del,Hospicio,,de esta capital, refrendaba 
del Escribano don Cipriano Martinez^se, 
convoca por el presente á junta general 
de acreedores para el .nombramiento de 
Síndicos en el concurso voluntariado, flon 
Raimundo Rodríguez, vecino y del co
mercio de esta corte; y, para cuyo acto 
se ha señalado el dia 4 de julio próximo, 
á las doce de la mañana, en la audiencia 
de S. S. , que la tiene en la calledeJaco-
metrezo. número 8, cuarto principal. 

1 6 6 1 . - ( P . de P . ) 

Ü( .¡H 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito do la Ioclusa de esta cor
te, se convoca á junta g e n ral de acree
dores para el nombramiento de Síndicos 
del concurso de don José Berlín y Meo-
latiol, de esta vecindad, con fabricado 
fundición de sebos y elaboración de j a 
bón económico en la ca l l ede Ercilla, 
número 8, y se les cita para que concur
ran á celebrarla el dia 1.° >e julio 
próximo y hora de la una , en el local del 
Juzgado, calle de la Union, número 6, 
piso bajo, coo los titules justificativos de 

Ll 

9000(0 í f)l 1 d 'Jlf"fiT7l i -< \ 
Alcaldía constitucional de tfavacerrada, 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de cuatro dias el repartimiento 
de la contribución territorial correspon-
dienla al año económico de 1868 á 69. 
á íin de que los contribuyentes en él 
contenidos puedan enterarse y esponer 
lo que crean opoiluno; en la inteligencia 
que trascurrido d¡ ' lio término sin ha 
berse ireserilado á la reclamación, su
r i i F L - • • Í il u- i ¡ 1 ; 1 ' J 8 

frirán el perjuicio á que hubiere lugar, 
Navacerrada o l (íe mayo de 1868.— 

El Alcalde, Pablo Esteban. 
p-íi^'-TTíH Unir, f.'tl '-Up feul ,l')íí\ ylO'-MIIO 

! U ^ecr(efa.ría del Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Chinchón, por 
término, de diez dias, el repartimiento 
de la conlribucion territorial para a\ pró
ximo aOp .económico de 1868 á 1869, á 
conlar desdo esta f scba , para que los 
contribuyentes al mismo puedan ente-
ijarjw.u'e sus cuotas y n clauíar de agra
vio si le creyesen inferido, pasado el 

f w l e f l i ^ a r á el perjuicio que, haya 

lugar,, , V,I\;.<M,< \o\m i 
I jf^iochon 4 de jijólo de 1868.—E 

primer Teniente Alcalde, .Carlos Yicente 
Camachp. 

,¿t£0.IA Mi Jtillr,tfr+Tt> ud.,ti.y.ib h o-» ?. 

Alcaldía constitucional de Collido Vi-
i la h-a. 

El a| énd ce al amillaramienlo de r i
queza pública de este pueblo, que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial del ano económico 
de 1868 á 69 inmediato, se halla con
cluido y espuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de seis d ias , para que los contiibu-
yentes se enteren de él y produzcan las 
reclamaciones qué crean justas, pues 
pasado no serán oídas. 

Collado Viílalva 4 de junio de 1 8 6 8 — 
Ej Alcalde, Martin Fernandez. 

"< 
Alcaldía constitucional de Bccerril. 

Se halla espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al 
aflo económico de 1¿68 á 1869, por tér -
mino de ocho dias, para que los intere
sados en él hagan las reclamaciones que 

¡ crean justas . 

• 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

.Serhalja espuestp al público por espa-
o¡o de se'uf dias el reparto de la contii-
bucion territorial de esta villa, corres
pondiente al próximo ano econórmio de 
1868 á 1869,- cuyo documento puede 
verse en la Secretaria de Ayuntamiento 
en cualquiera de las, horas hábiles de los 
espresados dias, que han de contarse 
desde hov hasta el 11 del que rije, donde 
los contribuyentes en él inscritos pue
dan interponer sus reclamaciones si se 
creyesenilperjatlieados. 

Robregordo. 6 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Faustino Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Elj/ipéndicc alamillaramienlodé la r i 
queza de esta villa, por el que se ha he
cho el reparto d» la contribución de in
muebles, y el mis;r.o reparto paca el arto 
económico d e 1868>69, se" hallan con
cluidos y de manifiesto por término de 
seis 4¡as, que terminarán eT 14 de este 

j mes".' 
Lo)que se anuncia al público para que 

los ¡rileresados puedan examinar dichos 
documentos y r e c i a ? i a r u e agravio lo que 
crean justo. 

Valverde Ü de junio de 1 8 6 8 . - ^ ^ ^ A l " 
calde, Rosario Yacas. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

v r, 
FI repartimiento de la contribución de, 

nrauebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico de 1868 á 
69, se halla espuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento para oir de 
agravios sobre la aplicación dellanto por 
ciento por término de seis días: pasados 
no se atenderá reclamación alguna. ' 

Los si ñ o r e s Alcaldes de los pueblos de 
Valdemoro, PÍBIO , Parla, Torrejoo de U 
Calzada y Carabanchel, se servuán d ? r 

publicidad al presente anuncio. 
Tojrejon de Velasco 7 de junio de 

1868.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martín. 

E c i T o r , D . JUA> ANTONIOGARCU. 

T m p r r q t a d e l m i a m o , A l n n r a n i e 7 . 
MADBIl>: «((68. ' 


